
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD

Intendenc¡a de Prestadores
SubdeDartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tación
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCTóN EXENTA rPl-l{o 1758

SANTIAGO, 3 0 Nov 2016

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales lo, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No1' de 2005' de

iátu¿; én el Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

Instituc¡onales de salud, aprobado por el D.s. No15, de 2007, de salud; en la Ley

No19.880; los instruido en la Circular Interna IPlNo1, de 2073 ' sobre criter¡os

orientadores para la tram¡tación y resolución de las.solicitudes de autorización de

entidades acreditadoras y sus moiificaciones por parte de los funcionarios de esta

i.lé"d""i¡ár "" 
la Resoluóión Exenta ss/No8, de 4 de enero de 2016; y en la Resolución

Afecta ss/No67 de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IPlNo1138, de 20 de jul¡o de 20.11, por la cual esta Intendencia

áovó la autor¡zación de funcionam¡ento de lá empresa "Acreditaciones Berta Torres

Morales E.I.R.L.- como entldad Acreditadora de prestadores institucionales de salud,

.ry. ,"pr"r"ntunte legal es áoña Berta Anton¡eia Torres Morales' entidad que se

;;;;"nt'r" inscrita bajó el No14 del Registro público de Entidades Acreditadoras;

3)E|ingresoNolT25g,de2ldenoviembrede2016,mediantee|cua||arepresentante
f eóJ JJia entiOad acreditadora señalada precedentemente solic¡ta la incorporación de

do-s nuevos profes¡onales al cuerpo de evaluadores de esa entidad;

4)ElInformeTécnicodeeva|uaciónde|aso|icitudseñaladaprecedentemente,em¡tido
confecha24denoviembreaezoro,por|acompetentefuncionar¡ade|aUnidadde
Áá.itüil¡¿"¿ y Áutorización de esta Intendencia, EU Yasmín Méndez Espinoza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante la sol¡c¡tud señalada en el No3 de los Vistos precedentes la

Lpr"riniunt" legal de ra áni¡¿uu antedicha ha solic¡tado la incorporación de las

siiuientes dos prófesionales a su cuerpo de evaluadores' a saber:-'".aj 
;;l;-,,Lrceta del p¡úi tlaicon Jaque, de profesión Enfermera, R.u'N.

No11,535'656-9; Y
¡l óoñá i¡-"n" Alejándra Morales Ferrada, d" tt:1:"j91-1"-"Ij'-t-n^?i.*""' con mención en iaboratorio C!ínico, Banco de Sangre y Hematologla;
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2o.- Que, conforme al análisis y conclusiones del Informe Técnico recaído sobre dicha

iollc¡ti¡6,'las profesionales antes señaladas cumDleft con los requisitos exigidos en. el

árti.rfo iO dei Reglamento del S¡stema de Acreditación para Prestadores Institucionales

Je salu¿, para ia aprobación la solicitud de incorporación de ellas al cuerpo de

evaluadoies de la entidad acreditadora señalada precedentemente' a fin que ejecuten

las evaluac¡Ones que le sean encomendadas por dicha entidad y que se encuentren

dentro de la esfera de sus competencias profesionales;

30.- Que, en efecto, según consta de los antecedentes auténticos acompañados por la

iol¡c¡tánté, las profesionales señaladas precedentemente acreditan los requisitos de

i¿on"¡¿ua exigidos por el sistema de acreditación de prestadores institucionales a los

orofesionales évaluadores de esta clase de entidades;

4o.- Que, atendido lo antes expuesto¿ corresponde, en consecuencia' aprobar la

sollc¡tJá ieñalada en el No3 de lós vistos precedentes, como se hará en el presente

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

loHALuGARalaso|icitudde|aentidadacreditadora''AcreditacionesBertaTofres
r,lor;L;E.r.n.L.", señalada en el No3 de los Vistos precedentes' En consecuencia'

ii¡-éóñpOn'iii3i'"1-;;rp" de evatuadores de dicha ent¡dad a las sisuientes

profesionales:'-"i ó.ni Marcela del pilar Alarcón Jaque, de profesión Enfermera, R.U.N.

No11.535'556-9; Y
¡l 

-ooñá 
il-.n" Alejandra Morales Ferrada' de profesión Tecnóloga Médica

con mención 
"n 

Laüoi"tlilá-ciíni"o, Banco de sangre y Hematología'

20 TÉNGASE PRESENTE que la aprobación confer¡da en el numeral anterior' para quL

;' ;;;i;;;tf uiri'ánurá¿á.-se incorporen 
-ai :Y:lp-?.!: ^"J^1y:9:'::i"",1:"""?:':::.:]##=.ili'o-.i.!uJiciusi"imlnt."bn'lr¡n"!'eélras-'feslú-'+sensrae-9ior'+s

uales les corresponda;-rofesional en los procedimientos de acred¡tac¡Ón er

i nterve n ¡ r, tod o el lo b"io t ot tci'bi mientp d'e te"octc¡ó q' Cgs"legaproDi-9i'gn gs 
"n

:".':"""#,j";"";;ffiespond¡entesumariosanc¡onatorio
contra la entidad acreditadora antes señalada'

30 MODXFÍQUESE la inscripción que la Ent¡dad Acreditadora "Acreditaciones Berta

ior.llltlo.il.s E.I.R.L." n1ántiu* en el Registro de Ent¡dades Acreditadoras en e

sentido señalado en el nut"tui-fJ preceden-te' PRACTÍQUESE por el .Funcionario
Reoistrador de esta Intendenciá tá mo¿¡ricación antes señalada. dentro del plazo de

oriii"'ááttu,l áLia" qu" la presente resolución le sea intimada'

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de. esta Intendencia' una copia

electrón¡ca de la presente ,"i"rr.io, en-la inscripción de la Ent¡dad Acreditadora

señalada en el Nol anterior.



REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

DR. EN Írnzr nauÍnez
INTENDENTE DE PRESTADORES
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

l-n"p."tEñi"nt" Legal Ent¡dad Acred¡tadora "Acreditaciones Berta Torres Morales E.I.R.L"

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificada.

(enviár correo electrónico y not¡ficar por carta cert¡fi-cada) --- Jefa subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud IP

- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acred¡tac¡ón IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador IP
- Exóediente Ent¡dad Acreditadora "Acreditáciones Berta Torres Morales E i'R L"'

- Oficina de Partes
- Arch¡vo
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